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ORDEN NÚMERO: 1763/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 050/2023  DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Contrato de impacto social dirigido a personas sin hogar” a propuesta de la 
Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, al amparo de los previsto en 
los artículos 131, 146.2 y 159 de la Ley de Contratos del Sector Público, justificando su 
necesidad en los siguientes motivos: 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social necesita desarrollar la experimentación de la 
figura del contrato de impacto social como instrumento de financiación de los servicios sociales. 
Se trata de un tipo de contrato consistente en un pago por resultados, de modo que el pago 
queda condicionado a la consecución de los objetivos de impacto social que se determinan y 
formalizan previamente en los Pliegos por los que se rige el contrato, en función de atributos, 
indicadores y estándares específicos.  
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social encuentra en la experimentación de esta 
iniciativa un beneficio consistente en la identificación de las posibilidades de inversión por parte 
actores económicos comprometidos con las actuaciones que, en el marco de sus competencias, 
desarrolla la Administración Regional para la promoción y ayuda a los colectivos sociales 
necesitados de especial protección y cuidados. Por otra parte, la lógica que rige en el contrato 
puede contribuir a una reformulación de la dialéctica entre rentabilidad social y rentabilidad 
económica en el contexto de las actuaciones públicas, desde su percepción como un juego de 
suma nula a un enfoque distinto, a modo de juego suma positiva para el conjunto de la sociedad. 
Finalmente, el contrato de impacto social constituye una actuación pionera que puede poner de 
manifiesto su utilidad para una gestión óptima de los recursos disponibles, emergiendo en un 
futuro próximo como un modelo complementario a las diversas formas de gestión de los servicios 
públicos existentes, ampliando el repertorio de opciones que se pueden adoptar en el diseño de 
los servicios. 
El servicio licitado consiste en la organización, gestión, ejecución y seguimiento de un servicio de 
alojamiento dirigido a personas sin hogar con una larga trayectoria de situación de calle, con el 
fin último de lograr su permanencia estable en un hogar, y acompañarles en su proceso de 
reinserción social y de mejora de su salud y bienestar, mediante el modelo HF, que consiste en 
facilitar acceso inmediato a la vivienda y soporte socioeducativo. 
El ámbito de gestión de este servicio contempla alojar, al menos, a 16 personas beneficiarias, lo 
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que supone disponer de un número idéntico de viviendas, aportadas por el contratista, y conlleva 
la puesta a disposición y gestión de las mismas, el soporte y acompañamiento profesional de 
carácter socioeducativo y la evaluación del proyecto. 
Teniendo en cuenta las características del servicio a prestar y sus exigencias tanto personales 
como materiales, que no es posible satisfacer de forma directa, desde este centro gestor se ha 
estimado el contrato de servicios como la fórmula legal más apropiada para articular su 
funcionamiento. 
Por todo ello, este centro ha iniciado la tramitación de un nuevo contrato de servicios 
denominado “Contrato de impacto social dirigido a personas sin hogar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fecha 
 
 

16 de agosto de 2022 

 LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

7/10/2021) 
 EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E 

INNOVACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo. Óscar López Santos. 
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